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C23-33531 RV: Información sobre la admisión de la entidad en Ley 550/1999.

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
Mar 20/06/2023 11:42 AM

Para:Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
76001333300920190029600.pdf; Cámara de Comercio Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración - 01 JUN 2023.pdf; Documentos Jefe de Oficina de Defensa Judicial.pdf;
RESOLUCION SUPERTRANSPORTE ENTRADA LEY 550.pdf;

DHORA STELLA RAMÍREZ
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones Judiciales STMC <judiciales@metrocali.gov.co>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 10:51
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ccardona <ccardona@metrocali.gov.co>; Catalina Robles Garcia <crobles@metrocali.gov.co>
Asunto: Información sobre la admisión de la entidad en Ley 550/1999.
 

Señores: 
Juzgado 9 Administrativo Oral de Cali. 
 
Asunto:                      Información sobre la admisión de la entidad en Ley 550/1999. 
Proceso:                    Reparación Directa. 
Radicación:             76001333300920190029600 
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Demandante           Angie Liceth Chingal  Manyoma 
Demandado:             Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración. 
 
 

CAROLINA CARDONA DEL CORRAL mayor y domiciliado en Cali identificada con cédula de ciudadanía No. 33.819.689, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 138.924 del C. S de la J, actuando en calidad de Jefe de Defensa Judicial y/o apoderada especial de la demandada
METRO CALI S.A., ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN, se remite a su despacho, ofició  sobre información sobre la admisión de la
entidad en Ley 550 de 1999, Cámara de Comercio y la Resolución No. 10873 del 11 de octubre de 2019 proferida por la Superintendencia
de Transporte 

 

Zulai Muriel Meza 


